
NÚM. 107. Jueves 7 de Mayo tle 1846. 8 CRTS.

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligalorjas para 
cada oupiial de jn-ovincia desde que se 
publiran olicialinentc en ella, y desde 
fualro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Leij 3 de Noviembre de 1837.^

BOLETIRI

Las leyes, órdenes y anuncios qua 
se manden publicar en los Boletines oti- 
ciales, se han de remitir al Geíe poli
tico reí pe- tivo por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados 
periódicos.

(Reíd orden de Q dc Abril de 1839.}

OFICIAL.
^B©WW@SA ©^ ©©^©©©A.
• PUSTOS DE SÜSCIUCION.

. EN:C6ni)Q^BA: en la impreuta y librería de ale pe— 
fíódio^ calle de bi Eípariería jiííií». 12.

PBECIOS DE SÜSCIUCION. .

EN CÓHP.OBA: por un mes llevado á casa de le» 
Sres. suscrilores, 9 rs. y por un trimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 13 rs., por 
«n Irimeslrc 40, franco el pone.

GCaSES.’íO SUPSESOB POLÍTICO.
Circular núm. 445.

Por el Exemo. Sr. Capitan General de An
dalucía se reclama la busca y captura del Te
niente Ü. Manuel Medina^ cujas señas se es- 
presati á r.ontinuacion, fugado de la fortaleza de 
la Alhambra y contra el cual se sigue causa por 
cl Juzgado de Guerra de la Capitunia General 
<le Granada, por la herida que alevosamente cau
só con una pistola b Ü. Manuel Valdeastiila. 
En so consecuencia prevengo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta Provincia, Comisarios y Ce
ladores de protección y seguridad pública y fuer

za de la Guardia Civil, practiquen las mus acti
vas y eficaces diligencias al intento, poniendolo 
Cou tuda seguridad á mi disposición, caso de ser. 
babido. Córdoba 4 de Mayo de 1846.=Javier 
Cavestany.
; SEÑAS.

Estatura ,5 pies y 2 pulgadas, bastante del
gado, color regular, ojos sumamente saltones, 
color blanco sourosado, el mirar vizco y la har
ija clara.

COMANDANCIA GENER Ai
Circular núm. 444*

• EN EA PROVINCIA: en Ivdait las Administraciones de 
Corrent íi pur medio de una libranza á favor del Editor.

Media filiación del desertor del Regimien

to infantería de Borbon, Felipe Ocabo, hijo de 
Antonio y de Ramona, natural de Lucena, Pro
vincia de Córdoba, avecindado en su pueblo, 
edad 30 años, pelo y cejas castaño, ojos id., 
nariz regular, color bueno, barba cerrada, es
tatura 5 pies y 1 pulgada.

Lo que se hace súber por medio del Bole
tín oficial de la Provincia, para que se proceda 
á su persecución y captura. Córdoba 3 de Mayo 
de 1846.=Francisco Moriones. .

Ayuntamiento Coustiiucionaí de esta Ciudad 
de Córdoba.

Circular núm. 441.

Se halla vacante una plaza de escribieuto 
de la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento b 1« 
que está aneja, por ahora, la obligación de ser
vir igual cargo en la Secretaría del Sr. Alcal
de. Las personas que aspiren á su nombramien
to deberán deducir sus solicitudes en la ofi
cina que tengo á mi cuidado y presentarse á 
Ias 12 de la mañana del Viernes próximo pa
ra ofrecer las pruebas de aptitud que se les 
exijan, pues mediante esta y otras circunstan
cias se ha acordado proveería. Córdoba 4 de 
Mayo de 1846.=Mariano Muñoz Casas-Deza, Se
cretario.
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Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
de ^Luque.

Circular núm. 442.

D. José de Toro^ Coronel de eahaHeríayCd- 
mandanto de las- Armas, Alcalde Constitucional 
y Presidente del Ilustre Ayuntamiento de esta 
villa, &c. ' •

Hago saber á todos los propietarios, culo- 
ños f arrendatarios de predios rústicos, iirbanos 
y ganadería de dicha villa y hacendados foras
teros, que hahiendose concluido por la junta' 
peweial el padrón individual de riqueza para el ' 
repartimiento de inmuebles del presente año, el '' 
Ayuntamiento que presido ha acordado potierb 
al público por el término de quince .dias con
tados' desde el día 3 del corriente para que pue- 
djin enterarse de la evaluación de productos ve- 
rÍDeada por dicha Junta y deducir de agravios si 
los hubiesen, en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin haberío' verificado no se oirá 
fedama-cion alguna, conforme á lo prevenido en 
h materia. Luque 2 de Mayo de 18l6.^José de 
lord.—Por acuerdo del Ayuntamiento, José de 
Vida y Ortiz, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
' delà Uambla. ' •

Circular núm. 443. •

Ü. Pedro de Doblas, Alcalde Constitucio
nal y Presidente del Ayuntamiento de esta >illa 
de la Rambla.

Hago saber: á todos Iris propietarios, colo
nos, inquilinos y arrendatarios de predios rús
ticos, urbanos y ganadería, vecinos de está vi- 
H« y forasteros, que hallandose concluido el pa
drón de riqueza para el repartimiento de la con
tribución territorial correspondiente al primer 
semestre del presente año, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ávimtainiento por 
el termino de quince días contados desde esta 
fecha, para oír las reclamaciones de agravios que 
hagan los interésados, y-pasado dicho plazo no 
serán oidos, parándoles el perjuicio que haya lu- 
j^n^A ^‘""^1“ ’^ ‘*® Mayo de 1846___ Pedro 
Íl Juan Aulouio de Luque Moreno, 
Ülicial 1/ *

OBDENANZAS GEMALES 
DE MONTES.

fcONTINUAClOS.)

182. Las apelaciones en estas causas se ha

rán para la Sala del crimen de la Chancillería 
ó Audiencia territorial; la cual si se hallare-A 
mas de diez leguas de distancia del Juzgado que 

••.ponoció en primera instancia, podrá delegar su 
jurisdicción á uno de los Jueces de letras de 
aquella comarca, para que asociándose con dos le
trados-do conocida probidad., y nombrando un 
1 Tomotor-fiscal, determinen la apelación. Eii- 
tiéndeso esto- salvo si otra cosa se dispusiese 
hecho que sea el arreglo de los Tribunales del 
Reino.

18 ,3. Los derechos del Juez y del Escribano 
de primera instancia, y los de los Jueces y Pro
motor fiscal de la segunda, en el caso dedele

- gacion, se pagarán del fondo de peniis de cáma
ra con arreglo ai arancel que rija en aquel pa- 
r.vge pura cualesquier otros juicios crimoles. En 
la pritneró in.<tiiiiciu no se cargarán estas costas 
□i aun a] condenado; pero en Ía segunda seScar- 
garán al apelante, si fuere vencido.

184. Lus acciones por delitos y contraven
ciones de montes se prescriben por tres meses, 
contados desde el dia de la primera diligencia 
sumaría, cuando en ella se nombraron los con- 
truventüi:;s. Sí no se expresó entonces quienes 
fuesen estos, el término de la prescripción se
rá de seis meses. Entiéndesc esto sin perjuicio 
de lo que queda ordenado en su lugar respecto 
do- los rematantes y destajistas de cortos.

La prescription no es aplicable ó los delitos, 
contravenciones. 6 malversaciiincs-de los emplea
dos ó guardas de la Dirección, ó sus complices.

180. En los delitos y contravenciones sobre 
asuntos de montes cesa todo fuero, pero deberá 
estarse en cnanto á la sustancia y modo á lo 
prevenido acerca de los fraudes contra la Real 
Hacienda respecto do eclesiásticos, militares, de
pendientes de Casa Real y demas, por ahora, 
ínterin se sanciona un nuevo código criminal y 
de actuación.'

TITULO VI.
’ • ■ Penas.

186. La corta Óarranque de árboles de ocha 
y media pulgadas de circunferencia en adelan
te dará lugar á las penas proporcionales si
guientes. Divídense para esto los árboles en dos 
clases, atendida su calidad. La primera com
prende los robles, cncina.s, hayas; olmos, fres
nos, alerces, castaños, nogales, pinos, pinavetes 
7 semejantes. La segunda comprende los 
alisos, tilos, álamos blancos, sauces y demás no 
seualados en la primera clase. Si los arboles de 
esta tienen ocho y media pulgadas de circunfe
rencia,. la multa será de seis rs. vn., y se 
aumentará á razón de dos rs. por pulgada. Si 
los árboles son de la segunda clase, la multo se
ra de cuatro rs. vn. por los de ocho v media pul
gadas, .y se aumentará un real por pulgada. La
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ci.daatiférencia se medirá ^► tres caactas de vara
del suelo..
^ 1_87. 5i. se han (levado los úrboles ó los.hau;
lHbrado, se medirá la circunferencia hor el tocon:
que hayrt quedado; y si este fuc arrnncado, se
calculará la circuoferenr,ia en un quinto m^s
de lo que resulte midicndo las cu+ ► tro caras de
10 lahrado; y si ni czistc cl arbol ni cl tocon
el ,iur^adu estimará su grueso por los indicios
^ luces que dieren las dilibcucias de de-
nuncia. ^

188. 1;1 que descepáre, descortezare ó mu-
til3rc úrboles de modo que los iautilizáre, se-
r,r castieado cumo si lus hubicre cortado por
su pic.

1^39. El que se llcv^rsc furtivamente árbolcs
caidos ó cluc fur,ren detenidos pur cortados en
Contraven^^ion ú la Ordcnanca, incurrirí ► en iáual
pena y re^tituciun yue si lo^ hubiese curtado por
S.u pic.

190. En todos lus casos de robn de made -
Las, Icñas ú otrus pruductos de los muntes, se
har^^ condenaciun, ademas de las rnultas, ^t la
restituciun de lo^ objctos sustruidos ú su valur,
j á l^, indemni•r.acion dc dañu^ y pcrjuir,ios ú
yue hubicse lu;;ur. Las sierra^, hachas, barrelus
tí utrus instrumentus que Ilevascn consi;o los
d.+ ŭadvres y sus rúmplices, ser^u conG3codos.

19l Lus ducños dc anim^ ► Ics cogrdos d^ dia
en contravenciun, serán cundenados ú una mul-
ta de lres reales por un cerdo, de cuatro por
cabezo lanar, dc diez por cabcza caballur, asn+ ► I
ó mulur, dc catorce por cada cabra, v dc dicz
^ seis por cada ^es vacuna: se dublarán las mul-
tas si el monte tubiese m^;nos dc diez ar ŭo^; y se
atenderá síempre ul resarcimieuto de dairos y
pcrjuicios.

19^. En caso de reincidencia serán dobles
1as multas. Se entieode que hay re;incidenciu
aiempre que dentro del añu a ►► terior hava sufri-
do el coittraventor un juicio por delito ó contra-
vencion.ú lo mandado en estus Ordenanzns.

193. "I'ambicn se dublarán las mult, ► ^, si cl
delito se I ► a cometido de nochu, ó si lus delin-
cuentes se han servido de sier ►•a ^í otrv artiGcio
que no cause ruido para cortar los árboles.

19^. En todo c ►tso en que haya lu^ar 6 re-
aarc ► miento de da ►ros, la estim^ ► cion de estvs no
podrá scr menor que lu multu que se impu-
sicrc. •

19^. Las restituciones y. el resarcimiento de
d^tños perteneceu ú lus dueños dcl monte: las
multas y con(i^caciones al fundu de peuas do
c5mara.

196. En caso de dcclararse nulas por frau-
de 6 colitsion lus ventas ó remales Itechos, cl
compradur 6 rematante serú cun^lenndu, ac^e-
mas de las rnultas prescriptas y lu indemn ► za-

cion de d+, ►►os, ú re^tituír las rnaderas va bene-
-tici.►das, ó á pañar su valor ul precio de la
auliastt ► ú venta.

•197. Los maridos, padres^ madres y tutóres

sorún respons:ibles, . np, t► . laç , m}^l;t,^r5,, ktero,:;sí> á
las restitucionea, dailos, y, perjçt•^ ĉ i^s, j• r, ►,^t,p^ lii^ctt
los delito, ó cootravencione^, : que cv.ntet?rl^sy^
rnuñeres, hijos mcn^ ► res cle c^laJ, ti^ l,^,lrilus.dt]e
vivcn en stt coml,ai► ia, cí por^ su,,» ul,r^,,rcis, ct^r,►
r^t^ft)^, U GtrOti er1ad05 ti11^0^^ ^lU^'il:1n^1DlCi ^al,,,.

va, las repeti^:iunes q^tc s,; creau cun ducerh,,,^,
hacec coutra las pcrsu.n^is dc los, dtti ► +a^locc,. ^^ú^ ^
do cllu á menus de prub.tr r^uc hz^iian^ ilc'ç;^io d,tá
su partc cuanto cl mas dilil;entc pudicra hacer
pura impedir el dclitu.

198. Las penas yue van sefraladas en cie,r-,
tos casos contra los emp^cadus, depend.icr^tes 6u
r,omision^tdos de la Dircc^^ivn gc^ncral, sun inclyr,^
pendientes de la^ yue e^tu, mi^mo.: mcre;^ic:rcn por,

m^ ► {versacion, culusion G abu;o^dc autaricl.,d. 1'atn ^
bicn son iodepcncli,;ntc, dc la; qac mcr<;zcau lo^,
acu^ados dc soburno para con lo^ mi:mu. empÍea-
do^, cuyo d:;lito asi cumo cualquier otro no es-
pecificado en estas Ordenauzas, se castibará segun
las le)^es co[nunes.

^1TUI.^ L'II.

^jecucion de las scntencias.

199. Las sentencias se notifir,arán ó en per-
sona ó pvr cCdula á la^ partes, dentro de lus
tresdias.airuientes á su pronunci.,micnto, y des-
de el dia de la notificaciou r,vrrerá el término
de la apelacio q ó de la reclama^•iun del q:re hu-
biesc sido condcnaclo en rebeldía.

200. Lu recaudacion de lati multas y con-
Gscaciones se harán por Ios depositarios de pe-
nas de Cí► mara, 6 cuyo fin dispundrá el Jue^
que se les ha;;an saber las sentencias que con-
tennan talcs condenar,iones. EI comisionado de
la Uirecciun y cl administrador dcl montc da,
ŭado cnidarfm dc la exr ►ccion de las restitucio-
ncs, á.^stus, dairos r pcrjuicios que hayan dv
pabar los delincuentes err (vs tnontes quc estan
lr car;;o dc la 1)irecciun beneral.

201. "1•uda seutencia condenatoria lleva con-
sibo aparejada ejecucion cou apremio personal,
y cste apremio podrá llevar5e b cfecto (t los cin-
co dias de expcdrdo el mandamiento de pabo.

202. Aquellos que dieren luÁar al apremio
persunal, scráo pucstos en la c ►Srccl hasta que
hayan panada la suma a que fueron condenados,
G dieren fiador ú`satiafaccion de lus ejecutantes,
ó si se disputare sobre cl abono de la fiunza, é►
ju[cio del Juez dc la causa.

203. Sin embarDO, lus condcoados que jus-
tifcasen su abso,lata iusolvenr.ia, podrún sec
pacstos en libertad aespues dc quinee dias do
,c5rcel, si la multa y demas condiciones no
exccden dc seseuta rcales vcllon; ó despues da
un mcs, si las coudenas pasasen de esta suma,
sin (IeD^^r á doscicntos rcales; y despues de dus
meses, sea cualyuiera la sumu de las çqnde^ias.
)E;n c3so ^le reincideocia la prisiou serEr de do,
blc ticmpo. ^ ,
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201. La prision poc apremio {t estos pn^os
no se cunfundirá nunca con la que se inmpuste-
re prir pena.

2U;i. Lo que se recaudare por restituciones
ó indemnia^cion de daños y perjuicios, entra-
rá por de prouto en mano dcl Comisiunudu
de la Direcciun, qaien entreaarú inmediatameutu
lo que correspuudn ú los intcresados t•cco^icudo
sus recibos.

20G. El comisionado de la Direccion, Ileva-
rá un rebistro puntual de todas las deuuncias y
juicius cunsiguiautes á ellas, duu ucurrieren en
sti ĉomarca, y cn cl mas dc Uicicmbre dc c.rda
año enviar^l un estado puntu.,l du ellas al Co-
rnisario del dislritu, con exk ► resiun de las senten-
cias dada^ y ejecnla^as, y dcl estaJo de I;rs yue
estuvieren tuduvía pr;udientes.

'^'I"4'[.1L0 ^^dii.

Al,licaciunes de los tres títulos araleriores á los
n:untes de du»tiniu I^crrlrĉ ulur.

207. Los duei► ^rs de m+,nte; no encar;;ados
fi la Uirecciun I;eneral, si lus tuvieseu cunti-
guo; á e^lo^, ponclrán, si yuicrcu, puncrlus baju
la defcu<,t y custodiu dcl Comi^iuua^lo y dc lu^
l;n^u•d^rs dc la Direccion err la re;pectiva cotnat•-
r,a dc di^tritu, cunlriburenJo ít In•,,rata dc la
exten^iun de sus munte^• á lo^ ga^tus comunes
de la rlefensa y ,rt,u^rrda.

La aclmision Jcl yne asi lu pretendierc, y
el arre^;lu de su cuola de cuntrihuri^ru, se b^rrá
pur la llirccciuu ^cncral á prupu^^ta bien in-
t•urrn ^da d^^l Comi^^riu priuc;ipal del di;lritu.

?t^R. Los dcnunc;i,rs v cnusas en lus rnuntes
quu ;c pusicrcn en c>te ca,o, ,e sc^;airl,n htr,tu
I.r cjecucion dt: la sctcut:i„s, Jcl tni^mu mu^u
que las de lus en^umeudaclus ií la llireccion };e-
ncral.

2ltf). Los du^ños p^rticul^res de montes que
ttu esluvicrcu baju la ^;uardu y defonsa du la
Direr,cion gencral, pudrí► n poner lus ^uurdua que
qui:icreu en sus rnuutc•:, mas no pu^lrán estus
guard; ► : procc,lcr á l,t; detcucioncs, embar^os, y
dc^uuncias en I.r furn;rr explicadn en lus artículus
9G^ y si:;uientes de esta^ OI'dCnílrl'La3, 31 nu hu-
biesen sidu presr.ntados a1 Jui^adu 1{e^rl dcl tcr-
ritoriu, y lrubic;cn presentady aute él el jura-
mcutu correspondicnlc.

Las deuuncias de los asi juramentados haráa
fe miautras nu hnbicsc prucb•r cn contrari^r. Pc;ru
ellus y su^ principule^ ^erán respon^ablos de Ic,s
gaslos, dr, ŭos y perjuicius quu resultaren al
dcnunr,iado, ;i ^e declarase iufuudada la denuncia.

210. La, denuucias ó quejas de los dueñus
partii;ulares dc muntes quc no ^estuvieseu udrui-
tidus b+. ►jo la tiuardu y defensa de la Uirecion
^enerr^l, contra los dañadures, sc seauiráu ante
lu3 Jue^es Y en la formu establecida para lus

^ demas delitu3 y dui► us de campu de la jurisdic-
cion duade estau sitos aquellu,. .

21 í. ^.os Jueces de estas causas las fallarán
en cuanto á I^^s penas y aplicacion r. exaccion
dc cll^rs, con arreálo á lo dispucsto por estas
Urdeuanzas.

'rrrur.0 ix.
Disposiciones excepciurtales.

212. Sc mantienen excr^pluados de las re^;las`
aenerales dc c^la^ Urden^nza^.

I.° Los bu^yucs dc mi, ftenles .Silios ú otros
incluidus en 1V1i I{cal P^ ► trirnuuiu, lus cuales ŝe
rcairítu bajo las rr,^l^t, y j Url^rllCf;Wn yctc tenDu
eslablecicia; ó establc^:ierc acerca dc cllus.

2.^ Los yuc p^,r pcrtc+ncrcr ^ lu. lufantcs r
micrnbros dc .11i L{^al l^;,miiia ^^ ri;;,c^rcn por
reola^ ; juri^clicciun^parti^:ulur pur i1lí cstctblc-
cida^.

^." Los mnntes de mis Jumi:rios ric liltra-
mar, in^:luws las I^las Can;rria. a I3alc;rrr^s, su-
b^ c lus cualc^ pruvucré á su ticmpu lu mas cun-
venicu[e.

h." Los dc Ins tres pruviucia; eerutas, Viz-
cuya, Alava ^^ I;uipúzcua r.uulruu;ir;rn ripiéudu-
^c pur su: Urdcuauz^rs p ^IrtICIrIJrCS (} n•^ c^tau
alrrob,^das por Ncal ^rutoriJ^ ► cl; pcru cu cnnntu
nec^;itareo dc rni I{cul prutuc^ciun, sea p,,ra
cl ► nej,,r cumplirnicntu de ^u, t)rdenanz,r,; sca
p7ra ^uri^r ó muclifi^sr al^uu, ► ^Ic cll+r^, cnca-
miuaraa sus sulic ► ludes pur la Uirecciuu beueral
dl: IllUlltl:+.

(Se cortlinuará J

Ai^ Ci®'(:g0. • ..-i^

Tratando -la Uiput,,cion de Obras pins, de la
Santa [rile^ia Jc (:órdoba, de aJjudicar dotes á
la. paricntas dc Fcrnan S;nrchex l;astillcjo, y unn
buca pura estudi+rr 'i'eulu^ía, GíZnunes, ú Leyes,
al pariente mas apto, cunvuca á las personas, yuo
se consideren cun derecho, p^ra qu^ en el tér-
rninu de 30 dia. desc:e b^ dcl corriente Jlayu, se
pre^enten 5 deducrrlu, por sí, ó por encuraado
nl cfecto.

AVISO ^Ai. YiÚBLICO.

En la 5astrer•ía del Sevillano, calle del Po-
tro nrím. 1,ci, se balla un ahundaute surtido dó
marscll^s de . Lodas clases y calesera3 dt^l rnejor
gustu cuu ;;uarniciunes de terciopelo, cl ► aquetas
^crezanas {;uarnecidus de corduu de seda, cha-
l^cos dc ti^ú, ^bayuetus, pautalones, bombacbo ŝ
de pailu fino y bastu y otrus varios ^;éucros, to-
do rí precios ruur moderuúos.

CÚl'► ll0í3A: 11I1'It^^'i'A Df^^ D. JUAN lIA\'1'É_, ^
• CALLB UB I.A 1',SPArtTI ikIA Irrili . 'l^i.
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